
2. El Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza.—Antecedentes.—Funciones encomendadas y delimitación 
de competencias.—Estructura orgánica.

3. El Monte.—Concepto legal vigente: Crítica.—Clasificación 
de ios montes según la legislación forestal.—Montes públicos.— 
Montes de utilidad pública.—Montes vecinales en mano común. 
Montes protectores.—Montes en régimen privado.

4. El Patrimonio ForestaL del Estado.—Bienes y derechos 
que lo constituyen.—Modos de adquisición de los mismos.—Fines 
y medios.—Régimen fiscal.

5 El Catálogo de Montes de Utilidad Pública.—Anteceden
tes.—Definición.—Catastro.—Catálogo y Registro de la Propie
dad El juego de las presunciones posesorias.—Usucapión y Ca
tálogo:

6. Formación del Catálogo: Inclusiones y exclusiones, causas 
y requisitos.—Inscripción de los montes de utilidad pública en 
el Registro de la Propiedad.—Inmatriculación de fincas colin
dantes o próximas a montes catalogados.—Disposiciones gene
rales vigentes sobre el catálogo.

7. Deslindes de montes públicos: Concepto.—Competencia, 
financiación y prioridades.—Expedientes ordinarios: Tramitación 
y resolución.—Naturaleza y efectos de la Orden ministerial re
solutoria.—Casos especiales de deslindes.

8. Actos en montes públicos con incidencia dominical.—Amo
jonamiento: Proyecto, trámites y resolución.—Refundición de 
dominio.—Permutas.—Expedientes de agregación y segregación 
de mentes.—Gravámenes.—Ocupaciones.—Servidumbres.

9. Aprovechamientos forestales.—Proyectos de ordenación y 
planes técnicos.—Aprovechamientos en montes catalogados: Or
dinarios y extraordinarios.—Aprovechamientps en montes no ca
talogados.—Agrupación voluntaria o forzosa y concentración de 
fincas forestales.

10. Régimen Jurídico de los aprovechamientos: Normas ge- 
generales.—Aprovechamientos por subasta.—Aprovechamientos 
por adjudicación directa.—Empresas mixtas.

11. Repoblación forestal.—Normas generales.—Disponibilidad 
de terrenos: Consorcios y convenios.—Repoblaciones obligato
rias.—Derechos sobre el vuelo.—Necesidad de comunicar al 
ICONA la venta de fincas forestales.—La vigente Ley de Fo
mento a la Producción Forestal.

12. Conservación y mejora de suelos: Legislación vigente. 
Los planes de conservación de suelos.—Actuación voluntaria y 
obligatoria.—Tramitación de los planes de conservación de sue
los.

13. El derecho agrario.—Principios generales.—Su reflejo en 
el derecho constitucional y en las Leyes agrarias españolas.— 
La acción colonizadora.—Legislación sobre comarcas y fincas 
meiorables.—Permutas forzosas de fincas rústicas.

14. Espacios naturales protegidos.—Competencia.—Clasifica
ción—Declaración y tramitación.—Patronatos y Juntas Recto
ras.—Infracciones y su sanción. 

15. Las vías pecuarias.—Antecedentes.—Régimen jurídico— 
Clasificación, deslinde y amojonamiento—El problema de la 
prescripción.—Enajenación de terrenos innecesarios.—Derechos 
preferentes.—Infracciones y su sanción.

16. Incendios forestales.—Legislación vigente.—Finalidad y 
ámbito de aplicación.—Regulación de actividades en comercas 
de carácter forestal.—Declaración de «zonas de peligro».—Debe
res en relación con la extinción de incendios.—Referencia al 
«Fondo de Compensación».—Infracciones y su sanción.

17. Infracciones en materia de montes.—Concepto y compe
tencia en el orden sancionador.—Infracciones en montes cata
logados.—Infracciones en montes no catalogados.—Imposición y 
pago de sanciones.—Indemnización por daños y perjuicios.—Ex
tinción de responsabilidades.—Procedimiento sancionador.—Re
cursos.

18. La caza.—Noción del derecho de caza.—Filosofía actual 
de este derecho.—Capacidad cinegética.—Titularidad cinegética. 
Piezas de caza.—Propiedad de las mismas—Competencia para 
la aplicación de la legislación sobre caza.

19. Terrenos cinegéticos.—Clasificación de terrenos a efectos 
cinegéticos.—Ejercicio de la caza en terrenos sometidos a ré
gimen cinegético común y especial.—Cotos de caza en general.— 
Clasificación y régimen legal de los distintos tipos de cotos.

20. Protección, conservación y aprovechamiento de la caza. 
Vedas.—Ordenación de aprovechamientos.—Caza con fines cien
tíficos y con fines industriales o comerciales.—Limitaciones y 
prohibiciones en beneficio de la caza.—Clases y regulación de 
la misma.—Consejos de Caza y Asociaciones de Cazadores.— 
Cuidado y policía de la caza.

21. Infracciones en materia de caza: Sus clases.—Diferen
cias entre ilicitud penal y administrativa.—Delitos y faltas de 
caza.—Tipificación y sanciones.—Infracciones administrativas: 
Definición, clasificación y sanciones.—Competencia y procedi
miento.

22. Medidas de seguridad en la caza.—Responsabilidad por 
daños causados por la caza.—Seguridad en las cacerías.—El 
seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador y su 
reglamentación.

23. La pesca continental.—Objeto de la legislación sobre 
pesca continental.—Concepto de aguas continentales a los efec
tos de la legislación de pesca.—Propiedad de la pesca.

24. Protección, conservación y aprovechamiento de la pes

ca.—Medidas contra la impurificación de las aguas.—Disposi
ciones relativas a concesiones de aprovechamientos hidráulicos. 
Vedas.—Prohibiciones impuestas en beneficio de la pesca.—Re
población de las aguas continentales.—Licencias de pesca.— 
Concepto, clases y expedición.—Permisos.—Matrículas de em
barcaciones y aparatos flotantes.—Concesiones de cotos fluvia
les.

25. Infracciones en materia de pesca.—Competencias.—Cla
ses de faltas y sanciones correspondientes.—Daños y perjuicios. 
Procedimiento sancionador.—Efectividad de las sanciones.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

14615 ORDEN de 6 de junio de 1979 por la que se con
vocan oposiciones para ingreso en el Cuerpo Es
pecial Facultativo de Técnicos Comerciales del Es
tado.

Ilmo. Sr.; A la vista de las vacantes existentes en el Cuer
po Espacial Facultativo de Técnicos Comerciales del Estado y 
de las necesidades del servicio que aconsejan su provisión,

Este Ministerio, de conformidad con el Reglamento del Cuer
po, aprobado por Decreto número 2088/1960, de 20 de octubre, y 
de la Reglamentación General para ingreso en la Administra
ción Pública aprobada por Decreto número 1411/1968, de 27 
de junio, y previo informe de la Comisión Superior de Perso
nal, ha resuelto convocar pruebas selectivas para ingreso en el 
referido Cuerpo, con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan 18 plazas en tumo libre y dos en turno 
restringido, según lo dispuesto en el Real Decreto-ley 22/1977, de 
30 de marzo y Ley 70/78, de 26 de diciembre, para ingreso en 
el Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del 
Estado. Las plazas que no se cubran en turno restringido po
drán acumularse a las del turno libre.

1.1.1. Los aspirantes aprobados ingresarán en el citado Cuer
po, y desde su toma de posesión percibirán las remuneraciones 
que les correspondan con arreglo a la legislación vigente.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas 

será necesario reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español.
b) Ser mayor de edad.
c) Ser Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas, Eco

nómicas y Comerciales, Intendente Mercantil o Ingeniero Su
perior, con título expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o estar en posesión de cualquier otro título oficial 
de enseñanza facultativa superior que legalmente pueda asimi
larse a los indicados.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida 
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado; mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Institu
cional o local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

g) Para los del turno restringido, reunir los requisitos es
tablecidos en las disposiciones citadas anteriormente.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el período de selección hasta el 
momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES
3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas 

deberán en su solicitud hacer constar lo siguiente:
a) Que reúnen todos los requisitos exigidos en el número 

2 de la presente convocatoria, indicando el número de su do
cumento nacional de identidad.

b) Que se comprometen, en caso de obtener plaza, a pres
tar el juramento que la legislación vigente exija.

c) En su caso, que desean acogerse a los beneficios de la 
Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exigidos 
en la misma.



Asimismo, indicarán la lengua o lenguas vivas que facul
tativamente han elegido para la fáctica del ejercicio de idio
mas, indicando, en el segundo caso, el orden de relación de 
las mismas.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Sub
secretario de Comercio.

3.3. El plazo de presentación será de treinta días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. La presentación de solicitudes será en el Registro Ge
neral del Ministerio de Comercio, Montesquinza, número 43, o 
en los lugares que determinan los artículos 65 y 66 de la vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Los derechos de examen serán de 1.S00 pesetas.
3.6. El pago de dichos derechos se podrá efectuar en el 

momento de la presentación de las solicitudes, o bien por giro 
postal o telegráfico, en cuyo caso los aspirantes deberán hacer 
constar en aquéllas el número y fecha de ingreso.

Los derechos de examen serán devueltos a los aspirantes 
excluidos, siempre que lo soliciten en el plazo de un mes, a 
partir de la publicación de la lista definitiva,

3.7. Junto con la solicitud, los aspirantes deberán presen
tar dos fotografías de tamaño carné.

3.8. A la solicitud podrán acompañar los expedientes acadé
micos, publicaciones y documentos que acrediten méritos o ser
vicios.

3.9. Las solicitudes deberán ajustarse al modelo normali
zado, aprobado por Orden de la Presidencia de 28 de diciembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero de 1979) y 
presentarse por duplicado.

3.10. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, si alguna de las solicitudes adoleciese 
de algún defecto, se requerirá al interesado para que, en el pla
zo de diez días, subsane la falta observada, apercibiéndose 
que si no lo hiciese se archivaría su solicitud sin más trámite.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
la Subsecretaría de Comercio aprobará la lista provisional de 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el' «Bole
tín Oficial del Estado», haciendo constar el nombre y apellidos 
de los candidatos y el número del documento nacional de iden
tidad con cada uno de ellos.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados in
terponer, en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación,'de 
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Las reclamaciones serán- aceptadas o rechazadas en la 
resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
aprobando la lista definitiva. Dicha lista de admitidos y excluidos 
definitivamente deberá publicarse asimismo en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y en la misma figurarán los nombres y ape
llidos de los candidatos y número del documento nacional de 
identidad.

4.5. Contra la lista definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el Ministerio de Comercio y Tu
rismo, en el plazo de quince dias, a partir del siguiente a la 
publicación de la misma en el «Boletín Oficial del Estado».

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. El Tribunal calificador será designado por Orden del 
Ministerio de Comercio y Turismo, que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

5.2. El Tribunal calificador estará constituido de la siguien
te forma:

Presidente: El Subsecretario de Comercio, que podrá delegar 
sus funciones en un Director general del Departamento.

, Vocales: Cuatro Técnicos Comerciales del Estado: Actuando 
como Secretario el que cuente con menos años de servicios en 
el Cuerpo.

Para los ejercicios primero, tercero, cuarto y quinto se in
corporará al Tribunal un Catedrático de la Facultad de Cien
cias Económicas y Comerciales de la Universidad de Madrid.

Para el ejercicio segundo se incorporará al Tribunal un in
térprete de lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores y un 
Profesor de la Escuela Central de Idiomas. El Tribunal, en caso 
de estimarlo oportuno, podrá utilizar los asesoramientos que 
crea convenientes.

A los efectos de las referidas designaciones, habrá de tener
se en cuenta que el nombramiento del Intérprete, del Profesor 
de Lenguas y del Catedrático se hará previa propuesta en ter
na por el Ministerio de Asuntos Exteriores, para el Interprete 
de Lenguas, y del Ministerio de Universidades para el Catedrá
tico referido, y del Ministerio de Educación para el Profesor de 
la Escuela Central de Idiomas.

Se designarán igualmente tantos miembros suplentes como 
titulares.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificando su decisión a la autoridad designante, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

A tal efecto, el día de la constitución del Tribunal, cada uno 
de sus miembros declarará formalmente si se halla o no in
curso en algunos de los motivos de abstención previstos en el 
número 2 del citado artículo.

5.4. Los aspirantes, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previs
tas en el artículo 20 de dicha Ley.

5.5. El Tribunal se constituirá dentro del plazo de quince 
días, a partir de la fecha de publicación de su nombramiento.

5.6. El Tribunal no podrá válidamente constituirse ni ac
tuar sin la asistencia al menos de cinco miembros, titulares o 
suplentes, de modo indistinto.

5.7. Todos los miembros asistentes tendrán voz y voto, otor
gándose voto de calidad al Presidente en los casos de empate.

5.8. El Tribunal sólo podrá suspender indefinidamente los 
ejercicios por causas muy graves y plenamente justificadas, 
publicando en el «Boletín Oficial del Estado» el acuerdo de 
suspensión. En los demás casos, y una vez comenzada la fase 
de oposición, el Tribunal deberá hacer pública, al final de cada 
sesión, la fecha de la siguiente.

5.9. Dentro del período de desarrollo de los ejercicios, el 
Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que 
surjan en la aplicación de estas normas y lo que deba hacerse 
en los casos no previstos.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. La oposición constará de cinco ejercicios, todos ellos 
eliminatorios, y un período de prácticas.

6.2. El primer ejercicio consistirá en el desarrollo por es
crito, en el plazo máximo de cuatro horas, de un tema sobre 
materias generales de carácter económico, elegido por el Tri
bunal.

En el acta de constitución del Tribunal, el mismo dará a 
conocer, mediante inserción en el tablón de anuncios de la 
Secretaría General Técnica del Departamento (Almagro, núme
ro 34, 4.“ planta) y mediante publicación en el «Boletín Semanal 
de Información Comercial Española», una relación de veinte 
temas de carácter económico, en base a los cuales elegirá el 
que sea objeto del primer ejercicio.

8.3. El segundo ejercicio consistirá en una prueba sobre 
idiomas extranjeros, debiendo demostrarse por el opositor el 
conocimiento, como mínimo, de dos lenguas vivas, una de ellas 
la inglesa y otra a escoger entre las siguientes: francesa, ale
mana, italiana, rusa, china, árabe y portuguesa, realizando para 
cada una de ellas las siguientes pruebas:

a) Lectura a los opositores de un texto en el idioma de que 
se trate, durante el plazo máximo de quince minutos, pudiendo 
aquéllos, si así lo desearan, tomar notas durante la misma. 
A continuación realizarán una composición por escrito, en el 
mismo idiomaj durante el período máximo de dos horas, sobre 
el contenido del texto leído y sobre las preguntas que el Tribu
nal formule, en relación con el citado texto, se permitirá el uso 
del diccionario.

b) Prueba oral, consistente en la lectura por el opositor, 
durante el plazo máximo de cinco minutos, previa prepara
ción de otros cinco minutos como máximo, de un texto en el 
idioma de que se trate, debidamente seleccionado por el Tri
bunal, seguida de una exposición oral en el mismo idioma, du
rante un plazo máximo de diez minutos, sobre el tema del tex
to leído y sobre las preguntas que el Tribunal formule en re
lación con aquél. Asimismo, se procederá a la lectura de la 
prueba escrita.

8.4. El tercer ejercicio consistirá en una prueba oral, en la 
que los opositores desarrollarán en el plazo máximo de una ho
ra, dos temas. Uno, de la parte de economía general, elegido 
por cada opositor entre dos extraídos al azar, y otro, de la 
parte de economía internacional y relaciones económicas inter
nacionales, elegido asimismo, por el opositor entre dos extraí
dos al azar. Los opositores dispondrán además de treinta mi
nutos de preparación previa, y al término de su exposición, el 
Tribunal podrá dialogar con los mismos, durante un período 
máximo de veinte minutos, sobre cuestiones relacionadas con 
los temas.

6.5. El cuarto ejercicio consistirá igualmente en una prueba 
oral, en la que los opositores desarrollarán, en el plazo máxi
mo de una hora dos temas de economía española elegidos por 
el candidato de entre tres extraídos al azar. Los opositores dis
pondrán, además, de treinta minutos de preparación previa, y 
al término de la exposición de los dos temas, el Tribunal podrá 
dialogar con los mismos, durante un período de veinte minu
tos como máximo, sobre cuestiones relacionadas con los mismos 
temas.

6.6. El quinto ejercicio consistirá en una prueba escrita, en 
la cual los opositores desarrollarán dos temas, en un plazo 
máximo de cuatro horas. Uno, elegido por el candidato de en
tre dos extraídos al azar individualmente para cada opositor, 
de la parte de técnicas comerciales, y otro, también elegido
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entre dos extraídos al azar para cada opositor, de la parte de 
Derecho.

6.7. Los ejercicios darán comienzo después de los seis me
ses y antes de los ocho, a partir de la publicación de la presen
te convocatoria.

6.6. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. El orden de actuación de los aspirantes se determina
rá mediante sorteo público, cuyo resultado se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado». A tal efecto, el Tribunal, una vez 
constituido, acordará la fecha, hora y lugar en que se celebrará 
el sorteo, debiendo publicarse dicho acuerdo, asimismo, en el 
«Boletín Oficial del Estado».

6.10. El Tribunal acordará la fecha, hora y lugar en que 
dará comienzo el primer ejercicio, lo que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», al menos, con quince días de ante
lación.

6.11. No será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los restantes llamamientos o ejer
cicios en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, estos 
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el lugar 
donde se hayan celebrado las pruebas.

6.12. Los opositores que dejaran de presentarse al primer 
llamamiento, serán nuevamente convocados después del último 
de la lista, por el número de orden de ésta, y si llamados por 
segunda vez no comparecieran, serán definitivamente excluidos 
de la oposición.

6.13. Si en cualquier momento del procedimiento de selec
ción llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los as
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere
sado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción 
ordinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración que for
muló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Los ejercicios se calificarán por el sistema de puntos, 
en la forma siguiente: El primer ejercicio, de cero a 20 puntos. 
El segundo, de cero a 15 puntos, la lengua inglesa, de cero a 
10 puntos, el elegido en segundo lugar, y de cero a cinco pun
tos cada uno de los restantes de los que voluntariamente se 
examinara el opositor de la relación del apartado 6.3. El ter
cero y cuarto ejercicios se calificarán de cero a 20 puntos cada 
uno de los temas desarrollados. El quinto ejercicio se calificará 
de cero a 10 puntos cada uno de los temas expuestos.

7.2. Será indispensable para superar los ejercicios obtener 
un mínimo de 10 puntos en el primero: 12,S puntos en el de 
idiomas; de 20 puntos en el tercero y cuarto, y no ser califi
cado con cero en ninguno de los temas expuestos, y un mínimo 
de 10 puntos en el quinto y no ser calificado con cero en nin
guno de los temas expuestos.

7.3. Los aspirantes que hubiesen obtenido una calificación 
igual o superior a 14 puntos en el primer ejercicio y además 
una calificación igual o superior a 17 puntos en. el segundo ejer
cicio (habiendo obtenido al menos 10 puntos en el examen de la 
lengua inglesa) en la oposición convocada con fecha 26 de di
ciembre de 1978, quedarán exentos de la realización de algunos 
ejercicos en la presente oposición, pudiendo, por consiguiente, 
presentarse directamente a la realización del tercer ejercicio.

7.4. 7,1 Tribunal expondrá aí público diariamente, al concluir 
los ejercicios tercero y cuarto, y el plazo de tres días hábi
les al terminar los ejercicios primero, segundo y quinto, la re
lación de aprobados, especificando la puntuación total que hu
bieren obtenido en dichos ejercicios. Los que no figuren en la 
relación se considerarán excluidos y sin, ningún derecho a se
guir tomando parte en la oposición.

8. PERIODO DE PRACTICAS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

'8.1. Terminados los ejercicios, el Tribunal publicará la re
lación de aspirantes que hayan superado la fase de selección 
por orden de puntuación alcanzada, que se obtendrá por la 
suma de las calificaciones de todos los ejercicios, y elevará dicha 
relación a la Subsecretaria de Comercio, para que se elabore 
la propuesta de nombramiento como funcionarios en prácticas. 
El número de aprobados no podrá ser superior al de plazas 
convocadas.

8.2. El periodo de prácticas a que se refiere el punto ante
rior durará un mes y consistirá en un cursillo organizado por 
la Secretaría General Técnica, con la colaboración de las En
tidades públicas o privadas que se consideren convenientes so
bre materias relativas a las funciones profesionales del Cuerpo.

8.3. Terminado el período de prácticas, el Tribunal elevará 
la relación de aprobados, por Orden de puntuación, al Subse
cretario de Comercio, para que se elabore la propuesta dé nom
bramiento definitivo.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en la Subsecre
taría de Comercio los documentos que a continuación se ex
presan:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Título o copia autenticada.de! mismo de Licenciado en 
Derecho en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales, In
tendente Mercantil o Ingeniero Superior, o de cualquier otro 
título de Enséñanza Facultativa Superior que legalmente pueda 
asimilarse a los indicados. En su defecto, se presentará certifi
cado de haber aprobado los estudios reglamentarios para ob
tenerlo y haber verificado el pago de los derechos para su ex
pedición.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio. Este 
certificado deberá ser extendido por alguna de las Direcciones 
de la Salud de las Delegaciones Territoriales de Sanidad y Se
guridad Social.

d) Certificado del Registro Central, de Penados y Rebeldes, 
que justifique que no se halla condenado a pena que le inha
bilite para el ejercicio de cargos públicos.

e) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el 
ejércico de cargos públicos y de no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas.

Las certificaciones a que se refieren los apartados c) y d) de
berán haber sido expedidas dentro de los tres meses anteriores 
al día en que se termine el plazo señalado en el punto 9.2. de 
la presente norma.

9.2. El plazo de presentación será de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la lista de aprobados en el «Bole
tín Oficial del Estado».

9.3. Los opositores aprobados que tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser
vicios.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaren su documentación o, en su defec
to, no acreditaran reunir las condiciones exigidas por cualquier 
medio de prueba admisible en derecho, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad. En este caso, la Subsecretaría de Comercio formulará la 
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación, a favor 
de quienes a consecuencia de la referida anulación tuvieran ca
bida en el número de plazas convocadas. -

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Terminado el plazo señalado en la norma 9.2., y cum
pliendo, en su caso, lo dispuesto en la norma 9.4., los opositores 
definitivamente aprobados serán nombrados Técnicos Comercia
les del Estado por el orden que les corresponda, mediante Or
den ministerial, que se publicara en el «Boletín Oficial del Es
tado».

10.2. Por el Ministerio de Comercio y Turismo se extende
rán los correspondientes nombramientos de funcionarios de ca
rrera del Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos Comerciales 
del Estado a favor de los interesados, haciendo públicos dichos 
nombramientos en el «Boletín Oficial del Estado», indicando la 
fecha de nacimiento y el número de Registro de Personal.

11. TOMA DE POSESION

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación del 
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus 
cargos y cumplir con el requisito exigido en el apartado c) del 
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, en la 
forma, prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6).

11.2. De conformidad con lo establecido en el articulo 57 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, el Subsecretario de 
Comercio podrá conceder, a petición de los interesados, una pro
rroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la mitad 
del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se 
perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnadas por los interesados en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de junio de 1979.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.



ANEXO

Programas que han de regir para los ejercicios tercero, cuarto
y quinto

TERCER EJERCICIO 

Primera parte. Economía general

Tema 1. Naturaleza y método de la ciencia económica.
Tema 2. Evolución del pensamiento económico hasta A.

Smith: Fisiócratas y mercantilistas.
Tema 3. Los economistas clásicos. A. Smith y R. Malthus.
Tema 4. Los economistas clásicos: Ricardo y J. S. Mili.
Tema 5. El pensamiento económico de Marx.
Tema 6. Evolución del pensamiento económico marxista.

Las teorías del imperialismo.
Tema 7. La evolución del pensamiento económico desde los 

clásicos hasta la teoría general de Keynes-. Neoclásicos, histo- 
ricistas e institucionalistas.

Tema 8. La evolución del pensamiento económico desde la 
teoría general de Keynes hasta la actual crisis del pensamiento 
económico. Las corrientes heterodoxas contemporáneas.

Tema 9. La teoría de la demanda: Teorías alternativas del 
comportamiento del consumidor.

Tema 10. La teoría de la demanda: Efectos renta y susti
tución. Las elasticidades de la demanda.

Tema 11. Extensiones y aplicaciones de la teoría de la de
manda: El excedente del consumidor-, otros desarrollos.

Tema 12. La función de producción microeconómica.
Tema 13. La teoría de los costes.
Tema 14. Teorías alternativas del comportamiento de la 

Empresa.
Tema 15. El modelo de competencia perfecta. Equilibrio a" 

corto y largo plazo de la Empresa y de la industria.
Tema 16. La teoría de los monopolios.
Tema 17. La teoría del oligopolio a corto y largo plazo.
Tema 18. La teoría de la competencia monopolística. Com

paración de las situaciones de equilibrio del mercado en los 
distintos supuestos.

Tema 19. Extensiones de la teoría de los mercados: Ajuste 
temporal del mercado; mercado de «stocks»; arbitraje y especu
lación en los mercados.

Tema 20. Intervención y regulación de los mercados. La 
política de precios y subvenciones.

Tema 21, Intervención y regulación de los mercados: La 
regulación del monopolio. Efectos microeconómicos de las in
tervenciones fiscales.

Tema 22. Visión general de la teoría de la distribución. La 
moderna revisión crítica de la teoría de la distribución.

Tema 23. Teorías de la oferta y de la demanda de trabajo. 
La determinación del salario en las distintas situaciones del 
mercado.

Tema 24. La estructura salarial. El papel de los sindicatos. 
Los costes de información y de ajuste en el mercado de tra
bajo.

Tema 25. Rentas y cuasi-rentas. Teorías del beneficio.
Tema 26. Teorías del capital y el interés.
Tema 27. Economía del bienestar: El óptimo económico.
Tema 28. Economía del bienestar: Efectos externos. Los bie

nes públicos.
Tema 29. Economía del bienestar: Criterios de compensación 

y función de bienestar social.
Tema 30. El análisis de costes y beneficios sociales y la 

asignación de recursos.
Tema 31. La política de asignación de recusos y de redis

tribución de la renta y la riqueza.
Tema 32. La teoría del equilibrio general.
Tema 33. El análisis «imput-output» y sus aplicaciones.
T«ma 34. La medición del producto nacional real y poten

cial. Las magnitudes macroeconómicas básicas.
Tema 35. Concepto y funciones del dinero. Las magnitudes 

monetarias y las técnicas de control.
Tema 36. El sistema financiero. Implicaciones de sus carac

terísticas para la política monetaria.
Tema 37. El modelo macroeconómico neoclásico.
Tema 38. El modelo keynesiano básico de determinación del 

nivel de renta. Los multiplicadores de la inversión y del gasto 
público.

Tema 39. Determinación del nivel de renta de equilibrio con 
tipos de interés variables. El mercado de dinero.

Tema 40. Determinación del nivel de renta de equilibrio en 
una economía abierta. El multiplicador en una economía abierta.

Tema 41. Determinación del nivel de renta de equilibrio y 
del empleo. El mercado de trabajo.

Tema 42. Determinación d®l nivel de renta de equilibrio y 
del nivel general de precios. Las curvas de oferta y demanda 
global de la economía.

Tema 43. Fluctuaciones del nivel de renta de equilibrio-. El 
uso de la política fiscal. Condicionamientos del sector exterior.

Tema 44. Fluctuaciones dei nivel de renta de equilibrio: El 
uso de la política monetaria. Condicionamientos del sector ex
terior.

Tema 45. Internaciones entre política monetaria y política 
fiscal: La polémica sobre su utilización.. Gestión de la Deuda 
Pública.

Tema 46. Extensión del modelo básico: La demanda privada 
de consumo. Implicaciones para las políticas de estabilización 
del nivel de renta.

Tema 47. Extensión del modelo básico: La demanda de in
versión privada. Implicaciones para las políticas de estabiliza
ción del nivel de renta.

Tema 48. Extensión del modelo básico: La demanda de di
nero. Implicaciones para las políticas de estabilización del nivel 
de r«nta.

Tema 49. Extensión del modelo básico: El mercado de tra
bajo. Desempleo e inflexibilidad de los salarios.
' Tema 50. Teorías alternativas de inflación.

Tema 51. El proceso inflacionista y los fundamentos micro- 
económicos de la inflación.

Tema 52. La política antiinflacionista. Consideración especial 
de la política de rentas y precios.

Tema 53. Consideración actual de la teoría de los ciclos.
Tema 54. La teoría del crecimiento: El modelo de Harrod- 

Domar.
Tema 55. Evolución reciente de la teoría del crecimiento.

Segunda parte. Economía internacional y relaciones 
económicas internacionales

Tema 1. Teoría pura del Comercio internacional: Teoría de 
los costes comparativos.

Tema 2. Teoría pura del Comercio internacional: Teoría de 
la demanda recíproca. Consideración de la teoría clásica como 
modelo de equilibrio general.

Tema 3. Teoría pura del Comercio internacional: El modelo 
Hecksner-Ohilin. La igualación del precio de los factores. El teo
rema de Samuelson.

Tema 4. La relación real de intercambio en el comercio in
ternacional: Conceptos. Teorías sobre la evolución de la RRI 
en el comercio internacional. Teoría del intercambio desigual.

Tema S. Contrastación y revisión de los supuestos tradicio
nales de la teoría pura del comercio internacional. Otras teorías 
explicativas del patrón de comercio.

Tema 6. Relaciones entre crecimiento económico y comercio
internacional.

Tema 7. Teoría de la protección: Los instrumentos de polí
tica comercial. El arancel.

Tema 8. Teoría de la protección: El proteccionismo efecti
vo. Instrumentos de protección no arancelarios.

Tema 9. La controversia tradicional sobre libre cambio y 
proteccionismo.

Tema 10. Evolución reciente y estado actual de la polémi
ca sobre libre cambio y proteccionismo.

Tema 11. Teorías de la integración económica. Tipos de inte
gración.

Tema 12. La balanza de pagos: Concepto, medición e inter
pretación.

Tema 13. El mercado de divisas. El tipo de cambio: Cam
bios fijos, flotantes y ajustables.

Tema 14. El mercado de divisas a futuros.
Tema 15. El funcionamiento de los distintos patrones mone

tarios.
Tema 16. El proceso de ajuste de la balanza de pagos: 

Mecanismo vía precios. El enfoque monetario.
Tema 17. El proceso de ajuste de la balanza de pagos: 

Mecanismo vía renta. El enfoque absorción.
Tema 18. El proceso de ajuste de la balanza de pagos: La 

determinación simultánea del equilibrio interno y externo.
Tema 19. La política de regulación de intervención del tipo 

de cambio. Efectos de las modificaciones del tipo de cambio.
Tema 20. Los movimientos internacionales de capital. El 

problema de las transferencias.
Tema 21. El sistema económico capitalista: Características 

y evolución. Los problemas del capitalismo contemporáneo.
Tema 22. La ErtiprOsa multinacional.
Tema 23. El sistema económico socialista: Características y 

tipos.
Tema 24. El problema del cálculo económico en la econo

mía socialista.
Tema 25. Caracteres y problemas de los países subdesarro-: 

liados. La teoría de la dependencia.
Tema 26. Las relaciones monetarias y económicas inter

nacionales anteriores al acuerdo de Bretton Woods. La crisis de 
1929 y sus consecuencias.

Tema 27. El acuerdo de Bretton Woods y el FMI. Estructura 
y evolución del Fondo.

Tema 28. La crisis del sistema de Bretton Woods y el aban
dono del principio de cambios fijos: Situación actual y perspec
tivas del sistema monetario internacional.

Tema 29. Mercados financieros e internacionales: Mercados 
a corto plazo. Eurodivisas.

Tema 30. Mercados financieros internacionales: Mercados a 
largo plazo. Eurobonos.

Tema 31. CEE: Antecedentes. Las instituciones comunita-, 
rías. El orden jurídico comunitario. El sistema presupuestario.
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Tema 32. CEE: Política agrícola común. Principios genera
les, mecanismos e instituciones. Los problemas agromonetarios. 
Problemas y perspectivas de la política agrícola común.

Tema 33. CEE: Las libertades fundamentales. La libre circu
lación de mercancías, personas y capitales.

Tema 34. CEE: Obstáculos que dificultan la libre circulación. 
Las políticas de concurrencia, armonización fiscal, transporte 
y política social. Los instrumentos de una política industrial 
y el problema de la CECA.

Tema 35. CEE: La unión económica y monetaria. Los diferen- , 
tes instrumentos para lograr una unión económica y monetaria. 
Los problemas del sitema monetario europeo. Las políticas re
gional y energética.

Tema 30. CEE: La política comercial exterior. Política autó
noma y política convencional. Los problemas de la segunda am
pliación de la CEE.

Tema 37. Las instituciones y procesos de integración y coo
peración económica en los países socialistas.

Tema 38. Las instituciones y procesos de integración y coo
peración económica en el Tercer Mundo. Consideración espe
cial del área latinoamericana.

Tema 39. El acuerdo general sobre aranceles y comercio. 
Evolución y funcionamiento del GATT.

Tema 40. Cooperación internacional para el desarrollo. La 
UNCTAD y los problemas de los países en vías de desarrollo. 
El sistema de preferencias generalizadas.

Tema 41. Otras formas e instituciones de cooperación e inte
gración económica internacional.

Tema 42. Los recusos naturales y humanos en las relacio
nes económicas internacionales. Problemas actuales.

Tema 43. Las Bolsas internacionales de mercancías y su fun
cionamiento. Mercados de mercancías a futuros.

Tema 44. Los acuerdos internacionales sobre productos bási
cos. Perspectivas.

Tema 45. El problema de la energía en la economía interna
cional. Los efectos de la crisis energética en la economía 
mundial.

CUARTO EJERCICIO 

Economía española

Tema 1. Los medios de conocimiento de la economía espa
ñola.

Tema 2. La infraestructura. Análisis de la población.
Tema 3. El mercado de trabajo en España. Su estructura 

y funcionamiento. La estructura salarial. Los problemas de 
empleo.

Tema 4. La política laboral: Las instituciones del mercado de 
frabajo. La Seguridad Social. El sistema educativo.

Tema 5. El sistema financiero y la política monetaria desde 
la concesión del monopolio de emisión hasta 1930. •

Tema 0. El sistema financiero y la política monetaria desde 
1939 hasta la reforma de 1902.

Tema 7. El sistema financiero y la política monetaria desde 
la reforma de 1962 hasta la actualidad.

Tema 8. La actual estructura del sistema financiero. Los 
intermediarios financieros. Los problemas dé la reforma del 
sistema financiero.

Tema 9. La actual política monetaria: El control de las mag
nitudes monetarias. Los tipos de interés. El problema de los 
circuitos privilegiados.

Tema 10. El sistema fiscal: Principales rasgos de su evolu
ción histórica.

Tema 11. Visión general de la financiación del sector pú
blico. Los Presupuestos Generales del Estado.

Tema 12. El actual sistema tributario. La reforma fiscal.
Tema 13. La financiación del resto del sector público: Ha

ciendas locales, Entidades territoriales autónomas. Seguridad 
Social y Empresas públicas.

Tema 14. Evolución de la agricultura y de la política agra
ria: De la desamortización a la reforma agraria de la Segunda 
República.

Tema 15. Evolución de la agricultura y de la política agra
ria: Desde 1939 a la actualidad. La crisis de la agricultura 
tradicional.

Tema 16. La actual estructura de la agricultura. El pro
blema del equilibrio agricultura-ganadería.

Tema 17. Política agraria: Instituciones, política de estruc
turas y política de comercialización.

Tema 18. Política agraria: Política de regulación de precios 
y de subvenciones.

Tema 19. El sector pesquero. Evolución y problemas actuales.
Tema 20. El sector minero: Evolución y problemas actuales.
Tema 21. El proceso de industrialización y la política in

dustrial: Desde comienzos del siglo XIX hasta 1930.
Tema 22. El proceso de industrialización y la política in

dustrial. Desde 1959 hasta la actualidad.
Tema 23. La economía de la energía y las alternativas de la 

política energética en la actualidad.
Tema 24. La estructura y problemas actuales del sector in

dustrial.
Tema 25. La Empresa pública. El INI.

Tema 26. Visión global del sector terciario. Las actividades 
turísticas.

Tema 27. Estructura y política del sector de los transportes.
Tema 28. La Marina Mercante y la construcción naval.
Tema 29. La vivienda, el urbanismo y el suelo. Estructura 

política reciente.
Tema 30. Estructura y problemas del comercio interior. La 

reforma de las estructuras comerciales.
Tema 31. La política de mercado interior: Control de pre

cios, vigilancia del mercado y defensa de la competencia.
Tema 32. La política económica de la autarquía. El Plan 

de Estabilización de 1959.
Tema 33. El modelo de desarrollo y la política económica 

desde el plan de estabilización hasta la crisis energética.
Tema 34. Evolución general de la economía y de la política 

económica desde la crisis energética hasta los Pactos de la 
Moncloa.

Tema 35. Análisis de la política económica de los Pactos 
de la Moncloa. Evolución reciente de la economía y de la 
política económica.

Tema 36. La distribución de la renta y la riqueza. Los 
desequilibrios regionales y la política de desarrollo regional.

Tema 37. Evolución y política del sector exterior: Desde 
comienzos del siglo XIX hasta 1936.

Tema 38. Evolución y poli tica del sector exterior-. Desde 1959 
hasta la crisis energética.

Tema 39. Evolución y política del sector exterior: Desde la 
crisis energética hasta la actualidad.

Tema 40. La actual estructura de la Balanza de Pagos.
Tema 41. Evolución reciente y estructura actual de la im

portación y de la exportación.
Jema 42. La estructura geográfica del comercio exterior. 

Problemas comerciales con las diversas zonas geográficas.
Tema 43. El proteccionismo en España: Rasgos generales 

de su evolución. Análisis del actual Arancel español.
Tema 44. Las inversiones extranjeras en España y españo

las en el extranjero: Aspectos jurídicos e institucionales.
Tema 45. Las inversiones extranjeras en España y españolas 

en el extranjero: Evolución histórica y aspectos económicos 
actuales.

Tema 40. La convertibilidad de la peseta y el control de las 
operaciones en divisas. La legislación vigente sobre delitos mo
netarios.

Tema 47. Las relaciones de España con la CEE: Análisis 
del acuerdo de 1970. Los problemas planteados por la primera 
ampliación de la Comunidad.

Tema 48. Los efectos de la futura adhesión de España sobre 
el sector agrario.

Tema 49. Los efectos de la futura adhesión de España sobre 
el sector industrial. Consideración especial de la política de 
concurrencia.

Tema 50. Los efectos de la futura adhesión de España sobre 
la política comercial exterior. Repercusiones sobre regímenes de 
comercio, control de cambios y política comercial interior.

QUINTO EJERCICIO 

Técnicas comerciales y Derecho 

Primera parte. Técnicas comerciales

Tema 1. La compraventa en el comercio internacional y 'su9 
principales cláusulas. Los -iñcoterms».

Tema 2. Los medios internacionales de pago. Especial consi
deración del crédito documentario.

Tema 3. Las pólizas de flete y seguro en el comercio in
ternacional.

Tema 4. Los acuerdos «clearing» y las operaciones triangu
lares. El «factoring» y el «leasing».

Tema 5. Los regímenes de comercio de importación en Es
paña. Requisitos y procedimiento de la tramitación de importa
ciones.

Tema 8. El actual Arancel y su estructura. Modificaciones 
y excepciones.

Tema 7. El ICGI, los derechos reguladores y otros gravá
menes a la importación.

Tema 8. La valoración aduanera y su regulación en Es
paña. Los derechos antidumping y compensadores.

Tema 9. Los regímenes de comercio de exportación. Tra
mitación y control de las exportaciones.

Tema 10. Fomento de la exportación: Los regímenes de 
tráfico de perfeccionamiento.

Tema 11. Fomento de la exportación: La desgravación fiscal 
a la exportación.

Tema 12. Fomento de la exportación: El crédito y el seguro 
de crédito.

Tema 13. Fomento de la exportación: Ordenación comercial 
de la exportación. Los registros de exportadores.

Tema 14. Fomento de la exportación: Otros instrumentos de 
fomento de la exportación. La red de oficinas comerciales en 
el exterior.

Tema 15. Liquidación de las transacciones exteriores. Con
trol de las operaciones de divisas.



Segunda parte. Derecho 
Tema 1. Derecho administrativo español: Las distintas nor

mas administrativas. El principio de legalidad.
Tema 2. Derecho administrativo español: Organos centra

les, periféricos e institucionales de la Administración del Es
tado.

Tema 3. Derecho administrativo español: El régimen de fun
cionarios de la Administración del Estado.

Tema 4. Derecho administrativo español: El acto adminis
trativo y los principios básicos del procedimiento administrativo.

Tema 5. Derecho administrativo español: Los diversos recur
sos administrativos.

Tema 6. Derecha fiscal español: La imposición de producto.
Tema 7. Derecho fiscal español: El impuesto sobre la renta 

de las personas físicas.
Tema 8. Derecho fiscal español: El Impuesto sobre Socie

dades.
Tema 9. Derecho fiscal español: El Impuesto sobre Suce

siones y sobre Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados.
Tema 10. Derecho fiscal español: La imposición general so

bre las ventas. Los problemas de la transición al impuesto so
bre el valor añadido.

Tema 11. Derecho fiscal español: La restante imposición 
indirecta. Consideración especial de la renta de Aduanas.

Tema 12. Derecho fiscal español: Procedimiento jurídico de 
aprobación, ejecución y control del Presupuesto del Estado.

Tema 13. Derecho mercantil español: Los contratos mercan
tiles.

Tema 14. Derecho mercantil español: Los rasgos básicos de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Tema 15. Derecho mercantil español: Instrumentos mercan
tiles de pago. Consideración especial de la letra de cambio.

14616 RESOLUCION de la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes por la que se publica la 
lista definitiva de admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas (turno restringido) para ingreso en 
la Escala Superior del Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 4.2 de la Be- 
solución de esta Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes de 2i de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 83, de 6 de abril), por la que se convocaron pruebas 
selectivas (turno restringido de funcionarios) para ingreso 
en la Escala Superior del Organismo, se ha" dispuesto lo si
guiente:

Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos a estas 
pruebas selectivas en la forma que a continuación se indi
ca, no publicándose la de excluidos por no haberse producido.

Apellidos y nombre D. N. I.

Abuelo Trillo, Manuel Evaristo ..............................
Aguilar Belda, Ramón ........................................
Aguado Gorgues, Palmira .......................................
Alamillo Burgos, Antonio ...'...................................
Barbero Izquierdo, Maria de los Reyes .................
Bautista Aranda, Angel Luis ....................................
Conde del Teso, Juan Manuel .................................
Corral Saiz, Rafael ...................................................
Díaz Asenjo, Fernando .............................................
Domingo García-Patrón, Luis .................................
Durán Acedo, Mariano .............................................
Éstévez Sánchez, José .............................................
Funes Ortiz, María Carmen .... ...............................
Galán López de Tejada, María del Carmen .......... .
García Arroyo, Alfredo ..........................................
Gómez-Elvira Alonso, María del Carmen ..............
Izquierdo Aguirre, Joaquín ....................................
Martínez Arroyo, José Antonio ..............................
Martínez Orduna, Mercedes ................................
Márrero Cabrera, José Luis ........................

41.771.669
22.347.700
50.024.555

6.880.190
6.504.687

50.005.565
7.726.252
1.401.508
1.002.110
1.202.176
6.922.702
a;024.715

50.654.429
4.916.064

225.756
357.154

19.515.243
341.883

17.990.282
1.343.646

O'Connor Vallejo, Juan Carlos ..............................
Ortiz Montero, Gerardo ...............................

549.988
12.138.342

Peiró Roselló, Luis ............................. 20.386.206
Pérez Calvo Zulema ................................................ 359.832
Rigalt Martí, Luis ............................. 40.646.007
Ros Emperador Justo ............................................. 475.025
Sagarminaga Villanueva, José Ramón .................
Vázquez López de Regó, María del Pilar .......... .
Ventosa Zúñiga, María Isabel .................................
Velázquez Martínez, Manuel Alejandro .................
Virseda López, María Inés .......................................

629.936
2.825.183

13.287.441
10.444.559
50.528.879

Contra la presente Resolución podrán los interesados in
terponer recurso de reposición ante mi autoridad, en el plazo 
de un mes, contado h partir del día siguiente de su publica
ción en el «Boletín Oficia) del Estado», a tenor de lo que se 
establece en la norma 4.2 de la convocatoria,

Madrid, 11 de junio de 1979.—El Director general de Co
mercio Interior, Comisario general, Félix Pareja Muñoz.

14617 RESOLUCION del Tribunal de oposiciones para el 
ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo de Téc
nicos Comerciales del Estado por la que se señala 
fecha, lugar y hora en que se celebrará el sorteo 
para determinar el orden de actuación de los aspi
rantes.

Constituido el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
convocadas por Orden del Ministerio de Comercio y Turismo 
de 26 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 30) 
para el ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos 
Comerciales del Estado, ha acordado:

Celebrar el sorteo para determinar el orden de actuación 
de los aspirantes en los distintos ejercicios el día 26 de junio 
de 1979, a las diez horas, en la Sala de Juntas de la Dirección 
General de Coordinación y Servicios, sita en Madrid, Serrano, 
número 37, 5.a planta.

El resultado del sorteo será publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el tablón de anuncios de la Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de Comercio y Turismo, sita en 
Almagro, 34, Madrid.

Madrid, 11 de junio de 1979.—El Director general de Coordi
nación y Servicios, Presidente del Tribunal, J. M. Reyero García.

14618 RESOLUCION del Tribunal de oposiciones para el 
ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo de Téc
nicos Comerciales del Estado por la que se con
voca a los señores opositores para la realización 
de las pruebas escritas del primer ejercicio.

Constituido el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
convocadas por Orden del Ministerio de Comercio y Turismo 
de 26 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 30) 
para el ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos 
Comerciales  del Estado, ha acordado:

Convocar a los señores opositores para la realización de la 
prueba escrita del primer ejercicio el día 9 de julio próximo, 
a las nueve horas, en el pabellón de tercer curso de la Facul
tad de Ciencias Económicas de la Universidad Complutense 
de Madrid, sita en Somosaguas.

Madrid, 11 de junio de 1979.—El Director general de Coordi
nación y Servicios, Presidente del Tribunal, J. M. Reyero García.

14619 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas convocadas para cubrir plazas vacan
tes en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas 
de Grado Medio de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes por la que se señala la 
fecha del sorteo para la actuación de los aspirantes 
y se les convoca para la celebración del primer ejer
cicio.

De conformidad con lo dispuesto en la norma 6.2 de la Re
solución de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes de fecha 30 de enero de 1979 («Boletín Oficial del Esta
do» número 48, de 14 de febrero), el sorteo público para deter
minar el orden de actuación de los aspirantes admitidos se ce
lebrará el día 26 de junio, a las doce horas, en el salón de ac
tos del Organismo, sito en la séptima planta del edificio de la 
calle Almagro, número 33.

Igualmente, conforme a la norma 6.3 de la misma Resolución, 
se convoca, en llamamiento único, a todos los aspirantes ad
mitidos para la realización del primer ejercicio de la oposición, 
que tendrá lugar el día 9 de julio próximo, a las diez horas, en 
el salón de actos del Organismo antes citado.

Madrid, 13 de junio de 1979.—El Presidente del Tribunal, Fé
lix Pareja Muñoz.

MINISTERIO DE ECONOMIA
14620 RESOLUCION de la Dirección General del Insti

tuto Nacional de Estadística por la que se admite 
la renuncia del Vocal suplente del Tribunal de la 
oposición de Estadísticos Técnicos Diplomados v 
se nombra sustituto.

Publicada la composición del Tribunal de la oposición de Es
tadísticos Técnicos Diplomados en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 120, de 19 de mayo pasado, el Presidente del 
Instituto ha tenido a bien aceptar la renuncia del Vocal su
plente, Estadístico Facultativo don Julio Miras Amor, por mo
tivo de abstención comprendido en el artículo 20.2 de la vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo, y nombrar para 
sustituirle al también Estadístico Facultaivo don Gerardo Prie
to Pérez.

Madrid, 5 de junio de 1979.—El Director general, José Mon
tes Fernández.


